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Los puntos de medida consisten en lo siguiente: 
 

- Medida Principal: 
o Contador de energía activa y reactiva con clase de precisión igual o superior a 0,2s y 0,5 

respectivamente. 
o Registrador. 
o Módem de comunicaciones. 
o Convertidor de protocolo 

 
- Medida Redundante: 

o Contador de energía activa y reactiva con clase de precisión igual o superior a 0,2s y 0,5 
respectivamente. 

o Registrador. 
o Módem de comunicaciones. 
o Convertidor de protocolo 

 
Por lo tanto, se instalará un punto de medida principal y redundante para el proyecto de generación eólica 
MARÍA II y un punto de medida principal y redundante para el parque eólico MARÍA I (objeto de otro 
proyecto). 
 
7 Justificación de la implantación y del cumplimiento de los requerimientos del 

Decreto 2/2016 

7.1 Razones de justificación de la implantación del proyecto de generación eólica 

Las razones principales por las que se ha elegido el emplazamiento para la implantación del proyecto de 
generación eólica se resumen en:  
 
- Condiciones favorables de orografía y elevado potencial eólico.  

- Utilización racional y eficiente de la energía, en particular de los recursos energéticos renovables, en 
sintonía con las directrices marcadas en la Directiva 2009/28/CE y Plan de Energías Renovables en España.  
 
La energía eólica es claramente una opción para conseguir un crecimiento sostenido mediante el 
aprovechamiento más eficiente y racional de la energía primaria y disminuir las emisiones gaseosas de 
origen fósil a la atmósfera. El parque eólico contribuirá positivamente a la protección y cuidado medio 
ambiental atacando directamente, a su nivel, los problemas de cambio climático ocasionados por el efecto 
invernadero. De igual manera, el parque eólico no presentará los problemas asociados a otros tipos de 
energía convencional, a saber: producción de residuos peligrosos y/o tóxicos, lluvia ácida o agotamiento 
de recursos.  
 
Y lo que es todavía si cabe más importante, el parque eólico contribuirá a la mejora de la socioeconomía 
de la zona, puesto que se mejorará el nivel de servicios de la población de la región a través de la creación 
de puestos de trabajo, a saber: servicios de ingeniería y consultoría, constructores de obra civil, 
montadores electromecánicos de equipos, etc.  
 
Igualmente, la construcción del proyecto de generación eólica lleva consigo la creación de infraestructuras 
estables que incluyen caminos y trazado eléctrico (mejora de la red de distribución). La diversificación 
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Ilustración 1 Situación proyecto eólico MARÍA II  

En los terrenos donde se propone la construcción del proyecto de generación eólica se dispone de 
suficiente espacio con una topografía adecuada para su implantación y con una buena disposición para la 
explotación energética del recurso, siendo la superficie aproximada para su implantación y zona de 
influencia de 465 Ha. 
 
8.2 Descripción de la poligonal 

La poligonal que delimita el parque tiene las siguientes coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30, mostradas 
en la siguiente tabla: 
 

COORDENADAS POLIGONAL PROYECTO EÓLICO MARÍA II (49,40 MW) 
Vértice Coordenada X Coordenada Y 

P01 677403,000 4579637,810 
P02 677646,840 4578184,930 
P03 677006,760 4577773,450 
P04 675599,600 4577793,770 
P05 675152,550 4578901,210 
P06 674194,060 4579539,050 
P07 676770,000 4579832,000 

Tabla 2 Coordenadas poligonal parque eólico 
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Ilustración 2 Coordenadas poligonal parque eólico 

8.3 Recurso eólico 

Para la realización de cualquier estudio de recurso eólico es imprescindible contar con datos registrados 
en torres meteorológicas instaladas en la zona de interés. En el caso concreto de este parque eólico se 
dispone de tres torres de medición en el emplazamiento. En la siguiente imagen se muestra la localización 
de las torres de medición los aerogeneradores de este proyecto: 
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Ilustración 3: Torre meteorológica instalada en el emplazamiento 

 

Las tres torres de medición se ubican en el emplazamiento del parque eólico y cuenta con un periodo de 
medida de más de 4 años.  
 
Las series de datos de velocidad registrados por anemómetros redundantes se ha combinado tras eliminar 
la afección de la estructura de la propia torre sobre los datos. A partir de estas series de datos se han 
calculado las velocidades medias mensuales para cada nivel de medida de la torre meteorológica y se han 
extrapolado verticalmente a altura de buje considerando el perfil vertical de viento medido.  
 
A continuación, se presentan los resultados obtenidos del análisis de recurso eólico preliminar: 
 

PROYECTO EÓLICO Pérdidas 
Totales % Producción Anual P50 MWh/y Horas Equivalentes P50 h/y 

MA2_01 16.2 20332 3333 
MA2_02 17.4 20776 3406 
MA2_03 18.8 19492 3195 
MA2_05 12.2 21457 3517 
MA2_06 13.1 21758 3567 
MA2_07 15.0 20693 3392 
MA2_08 13.8 20528 3365 
MA2_09 17.2 20048 3287 

PROYECTO EÓLICO 15.5 165085 3383 
Tabla 3 Resultado de producción anual neta (P50) del P.E. 

La siguiente figura muestra el mapa de recurso eólico a 101 m de altura: 
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 Coordenadas UTM ZONA 30N (ETRS89) 

AEROGENERADOR COORDENADA X COORDENADA Y COORDENADA Z 

MA2-01 676853,77 4579006,73 648 

MA2-02 677086,43 4579540,81 623,5 

MA2-03 677329,53 4579007,87 644 

MA2-05 675754,92 4579463,98 669 

MA2-06 675647,51 4578927,58 738 

MA2-07 676463,19 4578736,53 696 

MA2-08 676482,5 4578200,56 714 

MA2-09 677113,31 4578188,37 690,5 
Tabla 4 Coordenadas aerogeneradores 

Los aerogeneradores que se instalarán en el Proyecto de Generación Eólica MARÍA II serán modelo 
General Electric GE 158 y tendrán una potencia unitaria de 6,30 MW. Todos los aerogeneradores estarán 
limitados a 6,175 MW y, por lo tanto, la potencia nominal total instalada del proyecto de generación eólica 
será 49,40 MW. La elección de estos tipos de aerogeneradores se justifica entre otras razones por el tipo 
de régimen de vientos, la eficiencia en el aprovechamiento de la energía y por la disponibilidad comercial 
actual. 
 
Cada aerogenerador está conectado a su correspondiente transformador instalado en el interior de este. 
En el interior de cada torre se aloja el cuadro de potencia y control del aerogenerador, así como las celdas 
de entrada y salida de cables de media tensión procedentes de otras torres y de las celdas de protección 
del transformador.  
 
La conexión del parque con la subestación se realizará por medio de circuitos eléctricos enterrados en 
zanjas dispuestas junto a los caminos, por las que también discurrirá el cable de control, tal y como se ha 
descrito previamente. 
 
Las principales características de los aerogeneradores son: 
 
Generador 

AEROGENERADOR GE 158-6.3 MW 
Tipo GE 158-6.3 MW 

Potencia nominal 6.300 kW 

Tensión 690 V 

Frecuencia de red 50 Hz 

Velocidad de rotación 82.00 m/s 
Tabla 5 Características del generador del aerogenerador GE 158-6,3 MW. 
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Rotor 
AEROGENERADOR GE 158-6.3 MW 

Número de palas 3 

Diámetro 158 m 

Área barrida por el rotor 19.607 

Velocidad 82.00 m/s 

Sentido de giro Horario 
Tabla 6 Características del rotor del aerogenerador GE 158-6,3 MW. 

PALAS 
AEROGENERADOR GE 158-6.3 MW 

Longitud 77,49 

Material Poliéster reforzado con fibra de vidrio y 
carbono 

Tabla 7 Características de las palas del aerogenerador GE 158-6,3 MW. 

 
MULTIPLICADORA 
 

AEROGENERADOR GE 158-6.3 MW 
Tipo 3-stage planetary gearbox 

Refrigeración Oil 
Tabla 8 Características de la multiplicadora del aerogenerador GE 158-6,3 MW. 

 
TORRE 

AEROGENERADOR GE 158-6.3MW 
Tipo Tubular de acero 

Altura de buje 101 m 
Tabla 9 Características de la torre del aerogenerador GE 158-6,3 MW. 

 
TRANSFORMADOR 
 

AEROGENERADOR GE 158-6.3 MW 
Potencia nominal 6.300 kVA 
Relación de 
transformación 0,69/30 kV 

Grupo de conexión Dyn11yn11 

Regulación de tensión +/-2 x 2.5% 

Frecuencia 50 Hz 

Tipo de aislamiento ONAN 
Tabla 10 Características del transformador del aerogenerador GE 158-6,3 MW 
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 Las intersecciones con la carretera de acceso se realizarán como una plataforma al mismo nivel con radios 

de giro de 70m que permitan la entrada al parque desde ambos sentidos de circulación, así como un giro 
libre de obstáculos estando todo el enlace al mismo nivel, de acuerdo al siguiente esquema: 
 

 
Ilustración 9 Entronque con carretera. 

Se parte de la situación ideal de aprovechar en la medida de lo posible los caminos existentes en el 
entorno del parque, tratando de minimizar las afecciones por apertura de accesos, así como 
expropiaciones. Si hay carreteras de hormigón o asfalto público / privado existentes con un ancho de 
conducción inferior a 5 m deberán ensancharse. La ampliación de las carreteras es necesaria por motivos 
de seguridad para reducir el riesgo de rotura de los bordes de la carretera, ya que se deben utilizar 
vehículos y grúas con un ancho de vía de 3 m y un peso total máximo de 145 t para garantizar la entrega 
y montaje del aerogenerador. La siguiente imagen muestra la manera de ampliar un vial existente. 
 
 

 
Ilustración 10 Ejemplo de ampliación vial existente. 

 
Las características de los ejes que compone los viales de acceso al proyecto de generación eólica MARÍA 
II son los siguientes: 
 

Eje P.K.Inicial P.K.Final Longitud 
(m) Justificación Tipo de vial 

MAR2_ACCESO 0+000.00 0+060.00 60,00 Entronque CV-303 AGLOMERADO 
MAR2_07 0+000.00 0+060.00 60,00 Entronque A-220 AGLOMERADO 

Tabla 11 Características eje vial acceso 

9.1.1 Sección de firme 
 
La sección de firme para los accesos al parque eólico con el entronque de la carretera CV-303 y A-220 
tendrá 6 centímetros de espesor de capa asfaltada con MBC AC22 BIN BC 50/70, con 35 centímetros de 

























  

Página 24 de 60 
 
 

 

EC5788-TRA-MAR-II-RI-02-LE 
Rev.01 

 

PROYECTO EÓLICO MARÍA II 
SEPARATA: EXCMO. AYUNTAMIENTO PUEBLA DE 

ALBORTÓN 
 

Eje Superficie 
ocupación (m²) 

Excavación tierra 
vegetal (m³) 

Excavación suelo 
(m³) 

Total excavación 
(m³) 

Volumen 
terraplén (m³) 

MAR2_02 13.871,43 2.774,29 12.791,63 15.565,92 3.284,31 

MAR2_ 03 9.515,70 1.903,14 13.973,29 15.876,43 23.630,02 

MAR2_ 04 2.838,79 567,76 3.884,91 4.452,67 31,52 

MAR2_ 05 4.451,76 890,35 19.426,21 20.316,56 0 

MAR2_ 06 3.815,98 763,20 11.130,49 11.893,69 13,61 

MAR2_ 07 17.891,18 3.578,24 4.942,78 8.521,02 7.002,94 

MAR2_ 08 6.153,86 1.230,77 3.471,00 4.701,77 2.812,53 

TOTAL 120.322,05 24.064,41 97.551,48 121.615,89 52.330,14 

Tabla 14 Resumen movimientos de tierras 

9.2.2 Secciones de firme 
 

Para cada tipo de vial se ha definido una sección de firme según el tipo de terreno en el que se encuentra:  
 

VIALES SEGÚN TERRENO 
Eje P.K. Inicio P.K. Final Justificación 

MAR2_ACCESO 0+000.00 2+509.19 Vial en tierra 1H/1V 

MAR2_01 0+000.00 3+030.00 Vial en tierra 1H/1V 

MAR2_01 3+030.00 4+607.39 Vial en roca 2H/3V 

MAR2_ 02 0+000.00 0+853.77 Vial en tierra 1H/1V 

MAR2_ 02 0+853.77 1+432.17 Vial en roca 2H/3V 

MAR2_03 0+000.00 0+504.29 Vial en roca 2H/3V 

MAR2_04 0+000.00 0+305.05 Vial en roca 2H/3V 

MAR2_05 0+000.00 0+125.04 Vial en roca 2H/3V 

MAR2_06 0+000.00 0+150.23 Vial en roca 2H/3V 

MAR2_07 0+000.00 2+031.45 Vial en roca 2H/3V 

MAR2_08 0+000.00 0+553.95 Vial en roca 2H/3V 

Tabla 15 Justificación de vial según terreno en el que se localiza 

Siendo estas: 
 
9.2.2.1 Viales primarios 
 
Como se ha indicado anteriormente, los viales primarios son los que deben soportar el paso de los 
transportes necesarios para la instalación de los 8 aerogeneradores, la campa de oficina y acopio. 
 
El ancho del camino en tramos rectos será de 4,5 m como mínimo. En tramos de curva, el ancho de los 
viales será de 6 m como mínimo. En casos puntuales, y donde sea necesario, se dará un sobreancho que 
permita el paso de los transportes. 
 
Para pendientes superiores al 14% será necesario ejecutar una capa de rodadura de hormigón (ver 
descripción de los viales hormigonados a continuación). Las cunetas con pendientes superiores al 7% 
serán hormigonadas. En cuanto a pendientes transversales, los viales contarán con una pendiente inferior 
al 2%. 
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 Para la ejecución del paquete de firmes del vial primario, se contará con una capa de 25 cm de material 

granular como subbase más una capa de 15 cm de zahorra artificial como base. En las zonas tanto de 
terraplén como de desmonte se retirarán 30 cm de tierra vegetal, que se conservará adecuadamente para 
futuras tareas de restauración. 
 
El talud en tierra para desmonte será 1H/1V y para terraplenes se empleará el talud 3H/2V. 

 
Ilustración 12 Sección tipo vial primario en tierra 

 
El talud en roca para desmonte será 2H/3V y para terraplenes se empleará el talud 3H/2V. 
 

 
Ilustración 13 Sección tipo vial primario en roca 

9.2.2.2 Viales secundarios 
 
Los viales secundarios son los que deben soportar el paso de los transportes necesarios para la instalación 
de un aerogenerador. 
 
El ancho del camino en tramos rectos será de 4,5 m como mínimo. En tramos de curva, el ancho de los 
viales será de 6 m como mínimo. En casos puntuales, y donde sea necesario, se dará un sobreancho que 
permita el paso de los transportes. 
 
Para pendientes superiores al 14% será necesario ejecutar una capa de rodadura de hormigón (ver 
descripción de los viales hormigonados a continuación). Las cunetas con pendientes superiores al 7% 
serán hormigonadas. En cuanto a pendientes transversales, los viales contarán con una pendiente inferior 
al 2%. 
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 Para la ejecución del paquete de firmes del vial primario, se contará con una capa de 20 cm de material 

granular como subbase más una capa de 15 cm de zahorra artificial como base. En las zonas tanto de 
terraplén como de desmonte se retirarán 30 cm de tierra vegetal, que se conservará adecuadamente para 
futuras tareas de restauración. 
 
El talud en roca para desmonte será 2H/3V y para terraplenes se empleará el talud 3H/2V. 

 
Ilustración 14 Sección tipo material granular vial secundario en roca 

 
9.2.2.3 Viales terciarios 
 
Los viales terciarios son los que deben soportar el paso de los transportes necesarios para la ejecución y 
posterior explotación de la campa de oficina, además del vial con eje MAR2_04 destinado a la zona de 
giro del aerogenerador MA2_03. 
 
El ancho del camino en tramos rectos será de 4,5 m como mínimo. En tramos de curva, el ancho de los 
viales será de 6 m como mínimo. En casos puntuales, y donde sea necesario, se dará un sobreancho que 
permita el paso de los transportes. 
 
Para pendientes superiores al 14% será necesario ejecutar una capa de rodadura de hormigón (ver 
descripción de los viales hormigonados a continuación). Las cunetas con pendientes superiores al 7% 
serán hormigonadas. En cuanto a pendientes transversales, los viales contarán con una pendiente inferior 
al 2%. 
 
Para la ejecución del paquete de firmes del vial terciario, se contará con una capa de 15 cm de material 
granular como subbase más una capa de 10 cm de zahorra artificial como base. En las zonas tanto en 
terraplén cómo en desmonte se retirarán 30 cm de tierra vegetal, que se conservará adecuadamente para 
futuras tareas de restauración. 
 
El talud en roca para desmonte será 2H/3V y para terraplenes se empleará el talud 3H/2V. 
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Ilustración 15 Sección tipo material granular vial terciario en roca 

9.2.2.4 Viales hormigonados 
 
Los tramos hormigonados serán aquellos que, ya se traten de vial primario, secundario o terciario, 
cuenten con una pendiente longitudinal superior al 14%. En cuanto a pendientes transversales, los viales 
contarán con una pendiente inferior al 2%. 
 
La capa de rodadura contará con un firme hormigonado HF-3,5 con una resistencia de 3,5 MPa. El acabado 
superficial asegurará la adherencia de los vehículos. 
 
El ancho del camino en tramos rectos será de 4,5 m como mínimo. En tramos de curva, el ancho de los 
viales será de 6 m como mínimo. En casos puntuales, y donde sea necesario, se dará un sobreancho que 
permita el paso de los transportes. 
 
Para la ejecución del paquete de firmes del vial hormigonado, se contará con una capa de 10 cm de 
material granular como subbase más una capa de 15 cm de firme de hormigón HF-3,5. En las zonas tanto 
de desmonte como terraplén se retirarán 30 cm de tierra vegetal, que se conservará adecuadamente para 
futuras tareas de restauración. 
 
El talud en roca para desmonte será 2H/3V y para terraplenes se empleará el talud 3H/2V. 
 

 
Ilustración 16 Sección tipo hormigonada en roca 

9.2.2.5 Vial aglomerado/asfaltado 
 
Los viales aglomerados/asfaltados serán aquellos que se dispongan en la zona de cruce de los entronques 
con la carretera CV-303 y A-220. 
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 La capa de rodadura contará con un firme del tipo AC22 BC 50/70 y con espesor de 6 centímetros. 

 
El ancho del camino en tramos rectos será de 4,5 m como mínimo. En casos puntuales, y donde sea 
necesario, se dará un sobreancho que permita el paso de los transportes. 
 
Para la ejecución del paquete de firmes del vial asfaltado, se contará con una capa variable de material 
granular como subbase con zahorra-suelo seleccionado, más una capa de 35 cm de base con zahorra 
artificial. 
 
El talud para desmonte será 1H/1V y para terraplenes se empleará el talud 3H/2V. 
 

 
Ilustración 17 Sección tipo vial aglomerado 

A continuación, se muestra un resumen de los materiales empleados para la formación de los viales: 
 

RESUMEN JUSTIFICACIÓN DE FIRMES 

TIPO Tierra vegetal 
(m³) 

Base 
(m³) 

Subbase 
(m³) 

Hormigón 
(m³) 

EJE MAR2_ACCESO 4.143,83 1.786,5 2286 0 

EJE MAR2_01 738,852 3.666 4.826,5 235,5 

EJE MAR2_02 284,244 1.101 1.510 63 

EJE MAR2_03 609,903 337,5 483 49,5 

EJE MAR2_04 79,878 211.5 282 0 

EJE MAR2_05 379,335 108 144 0 

EJE MAR2_06 217,374 126 168 0 

EJE MAR2_07 232,719 1.728 2.208 0 

EJE MAR2_08 114,003 441 588 0 

Tabla 16 Resumen materiales empleados en los viales 
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 9.3 Zonas de giro 

Para permitir las maniobras de giro que posibiliten la vuelta de los transportes a la red de carreteras o la 
correcta posición de los mismos respecto a las plataformas, se incluyen zonas de giros según el transporte 
especial de los vehículos estén cargado o descargado. 
 
Se denominan zonas de giro a aquellas maniobras diseñadas para cambiar el sentido de la marcha de los 
vehículos que acceden al parque eólico, principalmente los camiones que llevan las palas de los 
aerogeneradores. 
 
La zona de giro diseñada para el proyecto es la siguiente:  
 

- Maniobra de movimiento con pala descargada: en la que una vez descargada la pala y recogida la 
extensión del camión de transporte requiere menor superficie y menores radios de giro. 
 

 
Ilustración 18 Maniobra con pala descargada 

La superficie ocupada por los volteadores se considera como ocupación temporal, puesto que sólo es 
necesaria durante la ejecución del parque eólico. Se prevé la ejecución de 4 zonas de giro, en los 
aerogeneradores MA2-02, MA2-06, MA2-07 y MA2-08, ya que para los aerogeneradores MA2-01 y MA2-
03 se aprovechará el entronque entre caminos para generar una zona de giro, y para los aerogeneradores 
MA2-05 y MA2-09 se realizará el giro en el volteador más próximo existente, pudiendo así eliminar la zona 
de giro de estos aerogeneradores. 

 
9.4 Zonas de cruce  

Las zonas de cruce proporcionan rutas de escape frente al cruce de dos vehículos circulando en sentido 
contrario. Las zonas de cruce en las proximidades de las plataformas de grúa permiten que un vehículo 
descargado pase a un vehículo cargado, evitando una pérdida de tiempo debido a las maniobras de 
marcha atrás. 
 
Se han considerado 14 zonas de cruce, de 4 metros de ancho y 40 metros de longitud, cada 500 metros 
aproximadamente, para permitir el cruce de vehículos a lo largo de los viales internos. Las zonas de cruces 
se localizan en el vial principal de acceso MA2_ACCESO donde existen 3 zonas de cruce, en el vial MA2-01 
donde se disponen 8, en el vial MA2-02 donde se localiza una zona de cruce y en el vial MA2-07donde se 
localizan 2 zonas de cruce. 
 
La superficie ocupada por las zonas de cruce se considera una ocupación temporal, por lo que las zonas 
afectadas deberán ser restauradas a su estado inicial una vez completadas las obras de construcción del 
parque eólico. 
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Ilustración 19 Detalle zona de cruce 

9.5 Hidrología y Drenaje 

9.5.1 Caracterización física de las cuencas  
 
La zona de implantación se encuentra entre las poblaciones de Fuendetodos y Puebla de Albortón, en la 
provincia de Zaragoza. 

El área donde se encuentra el parque eólico presenta una orografía suave, ocupada principalmente por 
tierras de labor destinadas al cultivo, excepto alguna de las plataformas que ocupan parte de zona forestal 
y pasto arbustivo. No existe ningún cauce natural presente a lo largo del camino de acceso al parque eólico 
y, en general, las cuencas que vierten su agua a los viales, presentan una superficie reducida. 
 
Para modelar el relieve dentro de las zonas de estudio se ha utilizado el MDT con paso de malla de 5m. 
 
Para delimitar las cuencas, se han tenido en cuenta a parte de la topografía, las obras lineales existentes 
y que llevan su propio sistema de drenaje, por lo que actúan como una barrera ante el agua. 
 
A continuación, se muestran las distintas cuencas que afectarían a la implantación, con las características 
físicas de cada una de ellas: 
 

CUENCAS 

Identificación Superficie cuenca, 
A (Km²) 

Longitud, 
L(Km) 

Cota inicio 
(m) Cota fin (m) Pendiente de la 

cuenca, J(m/m) 
C1 0,899 1,20 468,84 459,91 0,007 
C2 1,319 2,55 493,36 456,94 0,014 
C3 2,041 1,90 548,54 493,36 0,029 
C4 0,004 0,02 495,36 494,97 0,018 
C5 0,002 0,05 494,97 493,36 0,033 
C6 1,017 1,19 522,82 494,97 0,023 
C7 0,005 0,08 495,85 495,36 0,007 
C8 0,162 0,52 508,73 495,36 0,026 
C9 0,775 1,52 571,77 508,73 0,041 

C10 0,940 0,83 617,86 571,77 0,056 
C11 0,838 1,79 562,55 508,73 0,030 
C12 0,421 0,20 577,75 562,55 0,074 
C13 0,562 0,57 589,03 557,74 0,055 
C14 0,435 0,25 583,88 571,77 0,049 
C15 0,714 0,69 600,79 557,74 0,062 
C16 0,914 1,00 634,01 611,82 0,022 
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 CUENCAS 

Identificación Superficie cuenca, 
A (Km²) 

Longitud, 
L(Km) 

Cota inicio 
(m) Cota fin (m) Pendiente de la 

cuenca, J(m/m) 
C17 0,253 0,24 611,82 607,98 0,016 
C18 0,676 1,83 607,98 515,82 0,050 
C19 0,018 0,13 614,77 611,82 0,023 

Tabla 17 Listado cuencas de aportación 

 

Ilustración 20 Cuencas de la zona de la implantación 

9.5.2 Drenaje transversal 
 
El objeto principal del drenaje transversal es garantizar la continuidad del cauce natural interceptado, 
afectando lo menos posible al flujo en su estado natural.  
 
El drenaje transversal se resuelve, como primera opción, con la implantación de vados (o badenes), en los 
puntos de encuentro de los caminos con los cauces de las cuencas de drenaje definidas anteriormente. 
En esos puntos se provoca una depresión en la rasante de manera que se adapta a la cota de terreno.  
 
En aquellos puntos de encuentro de caminos con cauces en los que el drenaje no se puede resolver con 
vados, se proyectan tubos o marcos. Los tubos son obras transversales de hormigón armado de sección 
circular. Los marcos son obras transversales de hormigón armado de sección rectangular. 
 
El drenaje transversal se ha diseñado para un periodo de retorno de 100 años. 
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 A continuación, se presenta un listado con las distintas actuaciones proyectadas: 

 
OBRAS DE DRENAJE PROYECTADAS 

Identificación P.K. Eje Tipo Caudal aportación Tipología 

ODT 1 0+010.00 MAR2_ACCESO Badén 1 Cuenca 01 Badén 
hormigonado 30 m. 

ODT 2 2+300.00 MAR2_ACCESO Obra drenaje 
transversal 1 

Cuenca 03 y Drenaje 
longitudinal margen 

izquierdo vial 
MAR2_ACCESO 

Tubería hormigón 
4xØ1200mm. 

ODT 3 2+410,00 MAR2_ACCESO Badén 2 Cuencas 04-07-08-09-
10-11-12-14 

Badén 
hormigonado 100 

m. 

ODT 4 0+275.00 MAR2_01 Badén 3 Cuencas 04-08-09-10-
11-12-14 

Badén 
hormigonado 90 m. 

ODT 5 0+800.00 MAR2_01 Badén 4 
Drenaje longitudinal 

vial MAR2_01 margen 
derecho 

Badén 
hormigonado 5 m. 

ODT 6 0+960.00 MAR2_01 Badén 5 
Drenaje longitudinal 

vial MAR2_01 margen 
derecho 

Badén 
hormigonado 20 m. 

ODT 7 2+465.00 MAR2_01 Badén 6 

Cuencas 09-10-14 y 
Drenaje longitudinal 

margen izquierdo vial 
MAR2_01 

Badén 
hormigonado 60 m. 

ODT 8 0+180.00 MAR2_02 Obra drenaje 
transversal 2 Cuenca 03    Tubería hormigón 

2xØ1000mm. 

ODT 9 0+100.00 MAR2_07 Badén 7 Cuencas 16-17-19 Badén 
hormigonado 30 m. 

ODT 10 1+470.00 MAR2_07 Badén 8 
Drenaje longitudinal 

vial MAR2_07 margen 
izquierdo 

Badén 
hormigonado 2 m. 

Tabla 18 Obras de drenaje transversal proyectadas 

9.5.3 Drenaje longitudinal 
 
Se plantea la ejecución de cunetas en las zonas en las que hay desmonte para recoger la escorrentía de 
los viales y plataformas, así como, la de las zonas de las cuencas en las que el flujo es disperso y discurre 
a lo largo de las laderas, sin zonas de paso bien marcadas. 
 
Las cunetas recogen estos caudales difusos, los agrupan y los conducen hasta obras de drenaje 
transversal o puntos en los que termina el desmonte y el agua puede incorporarse a la red natural sin 
necesidad de obra de drenaje transversal.  
 
Al igual que en las obras de drenaje transversal, para el cálculo hidráulico de las cunetas se aplica la 
ecuación de Manning. 
 
Para el drenaje longitudinal se ha considerado un periodo de retorno de 25 años. 
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Ilustración 24 Plataforma de montaje aerogenerador, versión máxima reducción 

La disposición de las plataformas, según el tipo empleada por aerogenerador, queda de la siguiente forma:  
 

PLATAFORMA TIPO DE PLATAFORMA 
MA2-01 Máxima reducción 
MA2-02 Máxima reducción 
MA2-03 Máxima reducción 
MA2-05 Reducción acopio componentes 
MA2-06 Completa 
MA2-07 Máxima reducción 
MA2-08 Completa 
MA2-09 Completa 

Tabla 20 Tipos de plataformas  

Se proyecta construir las plataformas con materiales seleccionados de la excavación y deberá 
compactarse adecuadamente para conseguir la capacidad portante necesaria para las grúas, de forma 
que pueda ubicar y elevar la torre, el rotor y la góndola en los puntos fijados. La plataforma no necesitará 
ser pavimentada, siendo suficiente una extensión y compactación de las tierras con taludes cuya 
estabilidad garantice el soporte de una grúa cuya presión de superficie del apoyo es de 260kN/m² en la 
zona de la grúa principal, y de 180 kN/m² en las zonas de grúas auxiliares. 
 
La superficie total ocupada de las plataformas por aerogenerador: 
 

PLATAFORMAS 
Eje Superficie ocupada (m²) Justificación 

MA2-01 6.244,61 Aerogenerador MA2-01 
MA2-02 5.325,14 Aerogenerador MA2-02 
MA2-03 4.715,16 Aerogenerador MA2-03 
MA2-05 6.927,22 Aerogenerador MA2-05 
MA2-06 9.861,48 Aerogenerador MA2-06 
MA2-07 5.359,89 Aerogenerador MA2-07 
MA2-08 8.570,07 Aerogenerador MA2-08 
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PLATAFORMA 
APOYO GRÚA 

PRINCIPAL 

PLATAFORMA 
APOYO GRÚAS 

AUXILIARES 

PLATAFORMA 
APOYO PALAS 

 AEROGENERADOR Subbase 
(m³) 

Base 
(m³) 

Subbase 
(m³) 

Base 
(m³) 

Subbase 
(m³) 

Base 
(m³) 

MA2_01 375,00 250,00 90,00 54,00 - - 

MA2_02 375,00 250,00 90,00 54,00 - - 

MA2_03 375,00 250,00 90,00 54,00 - - 

MA2_05 375,00 250,00 90,00 54,00 - - 

MA2_06 375,00 250,00 90,00 54,00 318,75 191,25 

MA2_07 375,00 250,00 90,00 54,00 - - 

MA2_08 375,00 250,00 90,00 54,00 318,75 191,25 

MA2_09 375,00 250,00 90,00 54,00 318,75 191,25 

TOTAL 3.000,00 2.000,00 720,00 432,00 956,25 573,75 

Tabla 23 Firmes por plataformas 

9.7 Cimentaciones 

Se proyectan, para cada uno de los aerogeneradores, cimentaciones de hormigón armado, dimensionadas 
para resistir los esfuerzos de vuelco y deslizamiento que producen las fuerzas actuantes sobre las torres. 
 
Es importante señalar que, dado que en el parque eólico se va a instalar un único modelo de turbinas 
eólicas (GE-158-6.3 MW HH 101 m), se ejecutará un solo tipo de diseño de cimentaciones, pudiendo 
producirse diferencias entre ellas en función del terreno concreto de cada posición. 
 
Resulta condicionante la acción de vuelco lo que implica que se proyecten muy esbeltas, de grandes 
dimensiones en planta y canto reducido. Sobre las cimentaciones se disponen unos pedestales que 
embeben el tramo de cimentación de la torre a los que se atornilla la base de las torres. Las cimentaciones 
se proyectan de hormigón HA-30 para la losa y HA-50 para el fuste de cimentación especificado. La 
cimentación quedará cubierta por tierras de excavación para maximizar el aprovechamiento del suelo 
bajo los aerogeneradores. 
 
La superficie de las cimentaciones, no ocupada por área de plataforma, será recuperada ambientalmente, 
mediante extendido de tierra vegetal y revegetación al final de la fase de construcción. 
 
Las cimentaciones previstas para los aerogeneradores se realizan mediante una zapata troncocónica de 
hormigón armado. 
 
Se ha estimado que el troncocono tendrá un diámetro de base inferior 22,50 m y diámetro de 6,30 m de 
base superior y 3,135 m de altura. 
 

 
Ilustración 25 Cimentación del aerogenerador GE158-6.3 MW para una altura de buje de 101 m. 









































  

Página 42 de 60 
 
 

 

EC5788-TRA-MAR-II-RI-02-LE 
Rev.01 

 

PROYECTO EÓLICO MARÍA II 
SEPARATA: EXCMO. AYUNTAMIENTO PUEBLA DE 

ALBORTÓN 
 ejecución, valoradas económicamente. El presupuesto incluido puede sufrir variaciones en función del 

éxito de la vegetación natural del terreno o de los precios de mercado, sin embargo, en todo caso, se 
deberá cumplir con lo estipulado en el Plan de Restauración incluido en el Estudio de Impacto Ambiental 
tanto en superficies, tipología de la actuación, así como semillas y su caracterización. 
 
9.13 Accesos a parcelas 

Con objeto de asegurar la permeabilidad territorial y la servidumbre de paso, se intentará mantener la 
ubicación de los accesos existentes, y los que se viesen alterados por la construcción del proyecto de 
generación eólica se adaptarán en la mejor ubicación posible. En todo caso se adecuará un vial de acceso 
de 4m de ancho. Si la ejecución de este vial de acceso implica el corte de las aguas de lluvias, estas serán 
encauzadas mediante cunetas y se colocará una obra de drenaje transversal tipo paso salvacunetas de 
diámetro 400 mm. en hormigón armado prefabricado, para así permitir la continuidad de esta escorrentía.  
 
10 Infraestructura eléctrica 

10.1 Descripción de las instalaciones eléctricas 

El Proyecto de generación eólica estará formado por 8 aerogeneradores de marca GENERAL ELECTRIC 
modelo GE158-6,3 MW de 101metros de altura de buje y 6,3 MW de potencia nominal unitaria. Todos los 
aerogeneradores estarán limitados a 6,175 MW y, por lo tanto, la potencia total del parque será 49,4 MW. 
La generación de energía eléctrica de este parque, se realiza a una tensión de 0,69 V en el generador, 
siendo elevada a 30 kV mediante el transformador. Las celdas para protección del transformador y 
conexión a la red subterránea de media tensión se dispondrán en la base de la torre de la turbina. 
 
Los circuitos eléctricos de media tensión del proyecto de generación eólica MARÍA II se disponen en 30 kV 
y se conectan, en un extremo, a las celdas de media tensión que a su vez están conectadas con los 
transformadores de cada turbina y, en su otro extremo, con las celdas ubicadas en la Subestación Eléctrica 
MARÍA 220/20 kV. Dichos circuitos discurren enterrados en zanjas dispuestas, en general, en paralelo a 
los caminos del parque para minimizar el impacto a la hora de realizar la instalación. 
 
Desde el punto de vista técnico, el sistema de potencia implicado en el parque de generación eólica se 
podría estructurar en los siguientes subsistemas: 
 

- Aerogeneradores. El aerogenerador es la máquina principal para la generación de la energía 
eléctrica. Dichos equipos dispondrán del equipamiento electromecánico, red de tierras, sistemas 
de seguridad, comunicaciones, protecciones eléctricas y elementos auxiliares de control de 
potencia necesarios. 

- Centros de transformación Baja/Media Tensión en los aerogeneradores. Cada aerogenerador 
dispone de un centro de transformación de 0,69/30 kV y sus correspondientes celdas para la 
conexión a la red colectora del parque de generación eólica. 

- Red de Media Tensión para la interconexión de los aerogeneradores. Red de media tensión 
subterránea a 30 kV para el transporte de la energía generada por cada uno de los 
aerogeneradores hasta las celdas de la subestación. El cableado empleado estará constituido por 
conductor de aluminio con aislamiento XLPE de 30 kV y de secciones normalizadas de; 150, 240 y 
400 mm². Los conductores dispondrán de una pantalla de cobre de 16 mm².  

- Red de comunicaciones. Líneas de fibra óptica monomodo para el control, las comunicaciones y 
protección de las instalaciones y del sistema de control eólico de potencia y orientación. 
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 El parque eólico se ubica en el entorno de un conjunto de instalaciones que comparten punto de 

conexión en la SET AVE ZARAGOZA 220kV de REE.  
 
Para el parque eólico MARÍA II, en paralelo a los caminos y por la zona diseñada para ello, discurrirá una 
zanja donde se tenderán los cables de M.T y el cable de F.O de comunicaciones. 
 
A continuación, se muestra una Imagen de la distribución eléctrica del parque eólico: 

 
Ilustración 28. Distribución eléctrica aerogeneradores 

10.2 Centros de transformación / Celda de MT 

En el interior de cada uno de los aerogeneradores se instalará un centro de transformación (C.T.) para 
incorporar la energía producida a la red de Media Tensión (M.T.). Los cables de la red de media tensión 
del proyecto de generación eólica irán entrando y saliendo en cada celda para unir todos los 
aerogeneradores conectados con el único circuito previsto de 30 kV. 
 
Los C.T. se ubican en la parte de atrás de la góndola, cada uno de ellos con el transformador y la celda de 
M.T. correspondiente, además de los elementos de conexión necesarios para realizar la entrada y la salida 
de los cables. 
 
Los elementos que conforman los centros de transformación son los siguientes: 
 

- Transformador baja/media tensión. 
- Celdas de media tensión. El tipo de celda que se instalará en cada uno de los aerogeneradores 

dependerá de la posición que este ocupe en el circuito de interconexión entre aerogeneradores. 
- Cableado de conexionado de baja y media tensión. 
- Elementos de protección y material de seguridad. 
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 Todas las celdas que se instalarán serán de corte y aislamiento en hexafluoruro de azufre, con 

características eléctricas 36 kV, 630 A, 20 kA. Las celdas se instalan en la parte inferior de la torre del 
aerogenerador. 

10.3 Protección contra descargas atmosféricas 

Todos los aerogeneradores del parque estarán equipados con un sistema de pararrayos permanente, 
desde la carcasa hasta su cimentación, de forma que las descargas eléctricas se deriven a la red de tierra.  
 
Las palas del rotor están equipadas con receptores de rayos montados en la pala. La turbina está 
conectada a tierra y blindada para protegerla de los rayos; sin embargo, los rayos son una fuerza de la 
naturaleza impredecible y es posible que un rayo pueda dañar varios componentes a pesar de la 
protección contra rayos empleada en la turbina eólico. 
 
10.4 Red de media tensión 

El parque está formado por 8 aerogeneradores agrupados en 3 circuitos de aerogeneradores tal y como 
se indica en la tabla siguiente: 
 

CIRCUITOS DE MEDIA TENSIÓN 

Circuito Nº 
aerogeneradores 

Conexión de 
aerogeneradores 

Número 1 
 

4 
 

MA2_07-MA2_08 

MA2_09-MA2_08 

MA2_08-MA2_01 

MA2_01-SET 

Número 2 2 
MA2_02-MA2_03 

MA2_03-SET 

Número 3 2 
MA2_06-MA2_05 

MA2_05-SET 
Tabla 29 Agrupación de aerogeneradores 

La red de Media Tensión está proyectada para recoger la energía producida por los aerogeneradores que 
integran el parque eólico y conectarlos a la infraestructura eléctrica existente. La red Transporta la energía 
producida por los aerogeneradores desde los centros de transformación de las turbinas hasta la 
subestación transformadora. 

El dimensionamiento de los conductores empleados se ha realizado teniendo en cuenta las 
especificaciones y exigencias descritas en el Reglamento Electrotécnico de Alta Tensión y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias. 

La interconexión de los Centros de Transformación de cada circuito se realizará mediante ternas de cable 
unipolar de aislamiento seco tipo AL RHZ1 (S)-OL 18/30kV de secciones: 150, 240 y 400 mm2. 
 
La elección de la sección de la pantalla metálica (16 o 25mm2) se realizará de acuerdo con los cálculos de 
cortocircuito, una vez se redacte el Proyecto Administrativo. 
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Las secciones de conductor se adaptarán en cada tramo de circuito a las cargas máximas previsibles en 
condiciones normales de servicio. 
 
La capacidad utilizada en cada una de las secciones de cable está de acuerdo con las recomendaciones de 
la ITC-LAT 06 (Instrucción Técnica Complementaria de Líneas Subterráneas con Cables Aislados), para las 
condiciones específicas de tendido de cada uno de los circuitos. 
 
Las secciones de cable elegidas están optimizadas sobre la base del análisis económico de pérdidas de 
potencia y costo de la sección de cable seleccionada. 
 
Las líneas de media tensión en 30 kV unirán los centros de transformación de los aerogeneradores entre 
sí y con las celdas de potencia situadas en la subestación colectora. 
 
La Tabla 26 muestra las características más destacadas de los circuitos de media tensión que constituyen 
el sistema de interconexión del parque eólico: 
 

CIRCUITOS DE MEDIA TENSIÓN 

Circuito Nº 
aerogeneradores 

Potencia 
(Kw) 

Conexión de 
aerogeneradores 

Sección 
conductores Longitud (m) 

Número 1 
 

4 
 

24.700 
 

MA2_07-MA2_08 150 mm² 836.24 

MA2_09-MA2_08 150 mm² 777,87 

MA2_08-MA2_01 240 mm² 1.207,69 

MA2_01-SET 400 mm² 3.736,77 

Número 2 2 12.350 
MA2_02-MA2_03 150 mm² 900,19 

MA2_03-SET 400 mm² 3.639,59 

Número 3 2 12.350 
MA2_06-MA2_05 150 mm² 973,33 

MA2_05-SET 400 mm² 2.189,86 
Tabla 30 Características circuitos de media tensión 

Para calcular la caída de tensión en cada uno de los tramos especificados en la tabla anterior se utiliza la 
fórmula aproximada:  

 

Para hallar la potencia perdida a carga nominal que se origina en cada tramo por efecto Joule, se utiliza la 
expresión: 

P = 3 x R x L x I2 
 

La conexión de los cables a las celdas de entrada y salida de los aerogeneradores se realizará mediante 
conectores enchufables, acodados y apantallados con envolvente semiconductora conectada a tierra. 
Estos conectores dispondrán de contacto roscado de cobre para mantener una presión uniforme con el 
pasatapas de la celda y el manguito de empalme del conductor. 
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 Los cables aislados se instalarán directamente enterrados en zanjas, las cuales discurrirán pegadas a los 

caminos de acceso, siempre que sea posible, facilitando las labores de tendido y minimizando la afección 
sobre el terreno. 

Los conductores se alojarán en zanjas de dimensión variable en función del tipo de canalización que se 
defina, para permitir las operaciones de apertura y tendido. 

El lecho de la zanja debe ser liso y estar libre de aristas vivas, cantos, piedras, etc. En el mismo se colocará 
una capa de arena de río lavada, limpia y suelta, exenta de sustancias orgánicas, arcilla o partículas 
terrosas, y el tamaño del grano estará comprendido entre 0,2 y 3 mm, de un espesor de 10 cm, sobre la 
que se depositarán los cables correspondientes al circuito de 30 kV a instalar. 

Por encima del cable irá otra capa de arena de idénticas características con un espesor mínimo de 20 cm. 
Si se empleara tierra procedente de la misma zanja habría que cribarla. Sobre esta se colocará una 
protección mecánica de placa cubre-cables, losetas de hormigón, rasillas o ladrillos colocados 
transversalmente sobre el trazado del cable. Las dos capas de arena cubrirán la anchura total de la zanja. 
A continuación, se tenderá una capa de tierra procedente de la excavación, de 30 cm de espesor, 
apisonada por medios manuales. Se cuidará que esta capa de tierra esté exenta de piedras o cascotes. 
Sobre esta capa de tierra se tenderá un tubo de HDPE corrugado doble capa de diámetro 90 mm, que 
contendrá los cables de control, protegidos a su vez con placa cerámica a una distancia mínima del suelo 
de 50 cm y a 30 cm de la parte superior de los cables de control se colocará una cinta de señalización 
como advertencia de la presencia de cables eléctricos. 

Por cada terna de cables unipolares se colocarán tanto la protección mecánica como la cinta de 
señalización. Por último, se terminará de rellenar la zanja con tierra procedente de la excavación, 
debiendo de utilizar para su apisonado y compactación, medios mecánicos. 

Los cables subterráneos a su paso por caminos, carreteras y aquellas zonas en las que se prevea tráfico 
rodado se canalizarán en zanjas tipo cruce en las cuales se realizará a través de canalizaciones entubadas 
en tubo HDPE corrugado doble capa de Ø 200 mm recubiertas con 20 cm de hormigón y, siempre que sea 
posible, en dirección perpendicular al vial. El mismo tipo de canalización se utilizará en el caso de 
cruzamientos con cursos fluviales. 

Por otro lado, en el caso de cruzamiento con otros servicios, como líneas eléctricas subterráneas o 
conducciones de combustibles se respetarán las directrices marcadas por la empresa propietaria del 
servicio afectado de cara a fijar las distancias mínimas de separación, establecer la necesidad de 
protecciones adicionales, elegir el punto óptimo para el cruzamiento o cualesquiera otras restricciones 
que se justifiquen. En caso necesario, se estudiará la utilización de alguno de los métodos existentes de 
canalización y tendido de cables sin zanja. Se realizarán sondeos previos del terreno en la zona afectada 
para conocer con exactitud la situación de la canalización existente y replantear el cruzamiento con 
precisión. En cualquier caso, el cruzamiento se producirá con un ángulo lo más próximo posible a la 
perpendicular y no coincidirá con puntos singulares de ninguna de las canalizaciones, es decir soldaduras 
o accesorios de tuberías o bien empalmes de cable. 

Para cualquier cruzamiento, el número mínimo de tubos será de tres y en caso de varios cables o ternas 
de cables será preciso disponer como mínimo de un tubo de reserva. 
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 Para el acceso a los aerogeneradores se utilizarán tubos de plástico del mismo tipo a los usados en los 

cruzamientos. En el acceso a cada torre, los tubos discurrirán sobre la zapata de cimentación recubiertos 
por una capa de hormigón y después de atravesar la virola de cimentación se situarán embebidos en el 
pedestal, subiendo por el interior de la virola hasta llegar a la base del aerogenerador. 

En el interior de cada tubo se situará una única terna de cables. 

A continuación, se muestran las mediciones de zanjas diferenciadas por tipos (directamente enterrad. / 
reforz. y nº de circuitos): 

DISPOSICIÓN DE ZANJAS 
Tipo de zanja Ancho (m) Profundidad (m) Longitud (m) 

1 TERNA 0,60 1,20 3.702,21 
2 TERNAS 0,60 1,20 1.595,04 
3 TERNAS 0,90 1,20 2.189,88 
4 TERNAS 1,20 1,20 1.024,51 

CRUCE 1 TERNA 0,60 1,20 211,12 
CRUCE 2 TERNAS 0,90 1,20 107,54 
CRUCE 3 TERNAS 1,20 1,20 39,17 
CRUCE 4 TERNAS 1,40 1,20 47,24 

Tabla 31 Disposición de zanjas 

10.5 Sistema de puesta a tierra 

Cada aerogenerador estará provisto de una instalación de puesta a tierra con objeto de limitar las 
tensiones de defecto a tierra que puedan producirse en la propia instalación. 
 
Se instalará una única red de tierras para las masas metálicas del aerogenerador, equipos de alta y baja 
tensión y generador. A esta misma malla se conectarán los neutros de los equipos eléctricos. 
 
El diseño de la citada malla de tierras se ha realizado teniendo en cuenta las normas (RD 842/2002) de 
baja tensión, la IEC-61400, el RD 337/2014 sobre Condiciones técnicas y Garantías de Seguridad en 
Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación. 
 
La malla general de puesta a tierra del parque eólico se realizará con cable de cobre desnudo de 50 mm2 
de sección, y enlazará los sistemas de puesta a tierra de los centros de transformación de cada 
aerogenerador, de forma que toda la infraestructura eléctrica forme un conjunto equipotencial. El 
conductor de la red de tierra irá enterrado acompañando a los cables de potencia de la red de Media 
Tensión en la misma zanja. Este cable entrará y saldrá de cada aerogenerador introducido en el mismo 
tubo que los cables de potencia, conectándose en las pletinas colectoras de líneas de tierra ubicadas en 
la base de cada torre. 
 
El dimensionado y conexionado de la red de tierras del parque es el siguiente: 
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 DIMENSIONADO RED DE TIERRAS 

Inicio Fin Longitud (m) Cable 

MA2_07 SET MARÍA 30/220 kV 5.400,82 50 mm² 

MA2_09 DERIVACIÓN 1 632,82 50 mm² 

MA2_08 DERIVACIÓN 2 24,90 50 mm² 

MA2_01 DERIVACIÓN 3 28,12 50 mm² 

MA2_02 DERIVACIÓN 4 555,64 50 mm² 

MA2_03 DERIVACIÓN 4 301,66 50 mm² 

MA2_06 DERIVACIÓN 5 1.951,71 50 mm² 

MA2_05 DERIVACIÓN 6 21,04 50 mm² 

TOTAL 8.916,71 50 mm² 
Tabla 32 Dimensionado red de tierras 

En cada aerogenerador se instalará un anillo de cable desnudo de cobre de 50 mm2 de sección enterrado 
en tierra vegetal sobre la zapata de cimentación. Unidas a este anillo con soldadura aluminotérmica y 
mediante sendos rabillos de cobre, se colocarán picas de acero cobreado. El electrodo así formado se 
unirá a la ferralla de la zapata de cimentación, la conexión con las pletinas de puesta a tierra situadas en 
la base de la torre se llevará a cabo mediante dos cables de cobre del mismo tipo que los anteriores, que 
discurren por el interior de la virola de cimentación protegidos en tubo de plástico. 
 
Las pantallas de los cables unipolares se conectarán a tierra en ambos extremos de cada tramo, 
uniéndolas a la pletina de cobre situada en la celda de Media Tensión. De esta forma, en el caso de un 
defecto a masa lejano, se evitará la transmisión de sobretensiones peligrosas. 
 
Se realizarán mediciones de tensiones de paso y contacto en los accesos a cada torre para comprobar que 
se encuentran por debajo de las admisibles en cada caso, teniendo en cuenta lo prescrito en la ITC-RAT13 
del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Instalaciones Eléctricas de Alta 
Tensión. En caso de no cumplirse con alguno de los valores, se estudiarán las mejoras de tierra necesarias. 
 
11 Sistemas de monitorización y control y sistema de seguridad 

11.1 SCADA 

El proyecto de generación eólica dispondrá de un sistema de control y gestión de datos operacionales que 
interferirá con los sistemas de control individuales de cada aerogenerador, con el fin de monitorizar y 
controlar el funcionamiento del parque eólico en su conjunto. Todas las señales de control y 
monitorización de cada aerogenerador se integran en un sistema de control de supervisión y adquisición 
de datos (SCADA) que se instalará en el edificio de control de la subestación del parque de generación 
eólica.  
 
El SCADA es un sistema totalmente integrado que mejora la productividad y la rentabilidad del parque de 
generación eólica, de alta confiabilidad, integridad y gestión avanzada de datos en una única plataforma. 
Este sistema permite un control total a los operadores de la planta y obtener informes a nivel de parque 
de generación eólica y de aerogenerador individual para monitorizar y analizar el funcionamiento y el 
rendimiento históricos del proyecto eólico. 
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Ilustración 29 Cronograma parque eólico MARÍA II 

18 Descripción de la afección 

El emplazamiento del PARQUE EÓLICO MARÍA II estará localizado dentro de los TT.MM. de Fuendetodos 
y Puebla de Albortón. 
 
Se han establecido los diferentes usos del suelo, a partir de los datos de Planeamiento Urbanístico 
(Clasificación del suelo) de cada uno de los ayuntamientos afectados, obtenidos a través del IDE-Aragón 
(Infraestructura de Datos Espaciales de Aragón). 
 
En base al Código de Urbanismo de Aragón (Edición actualizada a 17 de mayo de 2016 del BOE) se han 
diferenciado 6 clasificaciones de uso de suelo para los TT.MM. de Fuendetodos y Puebla de Albortón: 
 

- Suelo No Urbanizable Especial (SNU-E) 
- Suelo No Urbanizable Genérico (SNU-G) 
- Suelo Urbanizable Clasificado (SU-C) 
- Suelo Urbanizable No Clasificado (SU-NC) 
- Suelo Urbanizable Delimitado (SU-D) 
- Suelo Urbanizable No Delimitado (SU-ND) 

 
A continuación, se describen los diferentes usos de suelo afectados por las instalaciones, mediante los 
datos obtenidos del IDE-Aragón (Infraestructura de Datos Especiales de Aragón) en el Término Municipal 
de Puebla de Albortón: 
 

- SNU-G (Suelo no Urbanizable General) 
- SNU-E (Suelo no Urbanizable Especial) 

 
En la siguiente imagen se puede ver la ubicación de las diferentes infraestructuras del parque eólico 
MARÍA II según los usos de suelo: 
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Ilustración 30 Usos de suelo según IDE-Aragón 

 
19 Planos 

A continuación, se muestra una lista con los planos adjuntos a esta separata. 
 

1. MA2-220726-CE-DW-01 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO  
2. MA2-220726-CE-DW-02 PLANTA GENERAL 
3. MA2-220726-CE-DW-05 REPLANTEO 
4. MA2-220726-CE-DW-11 DRENAJES. PLANTA GENERAL 
5. MA2-220726-CE-DW-14 ZANJAS. PLANTA GENERAL 
6. MA2-220726-CE-DW-15 ZANJAS. SECCIONES TIPO 
7. MA2-220726-SU-ES-02 PLANO ADECUACIÓN AL PLAN URBANÍSTICO 

  









  

Página 59 de 60 
 
 

 

EC5788-TRA-MAR-II-RI-02-LE 
Rev.01 

 

PROYECTO EÓLICO MARÍA II 
SEPARATA: EXCMO. AYUNTAMIENTO PUEBLA DE 

ALBORTÓN 
 20 Presupuesto 

A continuación, se muestra el resumen del presupuesto global del proyecto del parque eólico MARÍA II: 
 

 
 

CAPÍTULOS

CAPÍTULO 1: VIALES 
1.1. VIAL ACCESO-AGLOMERADO

1.1.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS �ï�X�î�ñ�õ�U�ñ�ì���¦

1.1.2 FIRMES �î�ô�X�ï�ï�ô�U�î�ð���¦

1.1.3 OBRAS DE DRENAJE �ì�U�ì�ì���¦

1.1.3 VARIOS �ï�X�ò�ì�ì�U�ì�ì���¦

SUBTOTAL CAPÍTULO 1.1: �ï�ñ�X�í�õ�ó�U�ó�ï���¦

1.2. VIAL ACCESO-PRIMARIO-SECUNDARIO-TERCIARIO
1.2.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS �í�X�ï�ò�î�X�í�ï�ì�U�î�ï���¦

1.2.2 FIRMES �ð�ó�ò�X�í�ì�ð�U�ï�ð���¦

1.2.3 OBRAS DE DRENAJE �í�ð�ó�X�ì�ð�ï�U�õ�í���¦

SUBTOTAL CAPÍTULO 1.2: �í�X�õ�ô�ñ�X�î�ó�ô�U�ð�õ���¦

1.3. ADICIONALES VIALES

SUBTOTAL CAPÍTULO 1.3: �ð�î�X�ð�ò�í�U�ô�ì���¦

SUBTOTAL CAPÍTULO VIALES: �î�X�ì�ò�î�X�õ�ï�ô�U�ì�î���¦

CAPÍTULO 2: PLATAFORMAS

2.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS APOYO GRÚA PRINCIPAL �í�X�î�õ�ñ�X�ó�ñ�ò�U�ô�ð���¦

2.2 MOVIMIENTO DE TIERRAS PLATAFORMA MONTAJE PLUMA GRÚA PRINCIPAL �ó�ì�X�ò�ï�î�U�ò�ñ���¦

2.3 MOVIMIENTO DE TIERRAS PLATAFORMA DE PALAS �í�í�ï�X�ñ�ï�ï�U�í�ò���¦

2.4 FIRMES �í�ï�ð�X�î�ì�î�U�ð�ô���¦

SUBTOTAL CAPÍTULO PLATAFORMAS:�í�X�ò�í�ð�X�í�î�ñ�U�í�ï���¦

CAPÍTULO 3: CIMENTACIONES WTG

3.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS �í�ï�í�X�ñ�ó�í�U�î�ì���¦

3.2 CIMENTACIONES Y SOLERAS �í�X�ð�ï�ñ�X�ð�ñ�ï�U�ì�ó���¦

3.3 VARIOS �ó�X�õ�ô�ó�U�ð�ð���¦

SUBTOTAL CAPÍTULO CIMENTACIONES WTG:�í�X�ñ�ó�ñ�X�ì�í�í�U�ó�í���¦

CAPÍTULO 4: RED DE MEDIA TENSIÓN

4.1. OBRAS CIVILES CANALIZACIONES RED DE MEDIA TENSIÓN

4.1.1 ZANJAS RMT DIRECTAMENTE ENTEREADO/TERRENO AGRÍCOLA �í�ï�ì�X�õ�ï�ï�U�í�ò���¦

4.1.2 ZANJAS RMT BAJO VIAL Y DRENAJES �î�ï�X�ð�ò�î�U�î�ñ���¦

4.1.3 VARIOS �ò�X�ô�ì�î�U�ï�ô���¦

SUBTOTAL CAPÍTULO 4.1: �í�ò�í�X�í�õ�ó�U�ó�ô���¦

4.2. RED DE MEDIA TENSIÓN, RED DE FIBRA ÓPTICA, PUESTA A TIERRA 

4.2.1 SUMINISTRO DE EQUIPOS  Y MATERIALES ELECTRICOS �ò�î�ñ�X�î�î�î�U�ð�ó���¦

4.2.2 TOMAS DE TIERRA �ð�î�X�ñ�í�í�U�õ�ð���¦

4.2.3 RED DE FIBRA ÓPTICA �ð�ò�X�î�ð�ð�U�í�ï���¦

SUBTOTAL CAPÍTULO 4.2: �ó�í�ï�X�õ�ó�ô�U�ñ�ï���¦

SUBTOTAL CAPÍTULO RED MEDIA TENSIÓN: �ô�ó�ñ�X�í�ó�ò�U�ï�î���¦

RESUMEN
IMPORTES
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